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RESOLUCION de 28 de septiembre de
1990, de la Direccién General de Planifi-
cacion, relativa a la contratacion de asis-
tencia técnica para la realizacion de un
curso de formacién profesional en Cdce-
res.

Mediante Resolucién de 30 de julio de 1990 de
esta Direccion General de Planificacién publicada
en el D.O.E. de 4 de septiembre de 1990, se anun-
cié la contratacién de asistencia técnica parala
realizacién de un curso de formacién profesional
en Céceres.

Visto el expediente y el Acta de la Mesa de
Contratacién, y teniendo en cuenta lo dispuesto en
el articulo 9, e) del Decreto 1005/1974, de 4 de
abril, esta Direccién General

RESUELVE

PRIMERO.—Declarar desierto el concurso con- |

vocado, al carecer la inica empresa que ha presen-
tado oferta de la previa clasificacién como empresa
consultora o de servicios.

SEGUNDO.—Autorizar como forma de adjudi-
cacién del contrato la contratacién directa, a cuyo
efecto servira de base, excepto en lo que sea propio
del concurso, el Pliego de Clausulas Administrati-
vas Particulares y el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas que obran en el expediente.

Mérida, a 28 de septiembre de 1990.

El Director General de Planificacién,
VICTOR BRAVO CANADA
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en el D.O.E. de 4 de septiembre de 1990, se anun-
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Visto el expediente y el Acta de la Mesa de
Contratacion, y teniendo en cuenta lo dispuesto en
el articulo 9, e) del Decreto 1005/1974, de 4 de
abril, esta Direccién General
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El Director General de Planificacién,
VICTOR BRAVO CANADA

RESOLUCION de 28 de septiembre de
1990, de la Direccién General de Planifi-
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Mediante Resolucién de 30 de julio de 1990 de
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en el D.O.E. de 4 de septiembre de 1990, se anun-
ci6é la contratacién de asistencia técnica para la re-
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Visto el expediente y el Acta de la Mesa de
Contratacién, y teniendo en cuenta lo dispuesto en
el articulo 9, e) del Decreto 1005/1974, de 4 de
abril, esta Direccion General

RESUELVE

PRIMERO.—Declarar desierto el concurso con-
vocado, al carecer la Ginica empresa gue ha presen-
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Meérida, a 28 de septiembre de 1990.

El Director General de Planificacién,
VICTOR BRAVO CANADA
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